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FONASA SUR
DIRECCIÓN ZONAL SUR
DPTO. COMERCIALIZACIÓN Y GESTIÓN FINANCIERA

 

 

OFICIO ORDINARIO 6T N° 19324/2021
ANT.: SOLICITUDES Nº 1283644 DE 30.11.2021 Y 1285394 DE

02.12.2021
MAT.: DZS_ACTUALIZACIÓN DE ANTECEDENTES

CONVENIO M.L.E. DE SOCIEDAD DE
PROFESIONALES MÉDICO Y DENTAL RAHUE SALUD
LIMITADA; RUT 77.183.108-7

TEMUCO , 13/12/2021
DE : CAROLINA PINCHEIRA REBOLLEDO 

JEFE(A) SUBROGANTE 
DPTO. COMERCIALIZACIÓN Y GESTIÓN FINANCIERA

 
A : KATERIN IVONN BURGOS NAVARRETE 

AVENIDA REPUBLICA N° 243 OSORNO 
REGIÓN DE LOS LAGOS

 

Con relación a la solicitud de actualización de antecedentes del convenio en el Rol de Prestadores de la Modalidad Libre
Elección, correspondiente a la en�dad asistencial de salud que representa, comunico a Ud. que se procede a incorporar las
modificaciones solicitadas, de acuerdo al siguiente detalle:  

 

PRESTACIÓN QUE INCORPORA

0101305

 

PROFESIONALES QUE INCORPORA A LA PLANTA DE PERSONAL

NOMBRE RUN PROFESIÓN ESPECIALIDAD

KATHERINE MARINA MEDINA GUZMÁN NUTRICIONISTA --

ANDREA DENISSE GONZÁLEZ CARRILLO MÉDICO CIRUJANO MEDICINA FAMILIAR

 

La actualización señalada será registrada en nuestra base de datos y se considerará vigente a contar de esta fecha.

 

Saluda atentamente,
 

"Por orden del Director"

  
  CAROLINA PINCHEIRA REBOLLEDO

  JEFE(A) SUBROGANTE
  DPTO. COMERCIALIZACIÓN Y GESTIÓN FINANCIERA

CPR / mavm
DISTRIBUCIÓN:
- D. KATERIN IVONN BURGOS NAVARRETE
KATERIN.BURGOS@RAHUESALUD.CL
- EXPEDIENTE DE CONVENIO PRESTADOR
- DEPTO. DE COMERCIALIZACIÓN Y GESTIÓN FINANCIERA DZS
- CGR LOS LAGOS
- OFICINA DE PARTES
SOL. N° 1283644 Y 1285394/2021
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